


circunstancias de tales hechos ni las personas que en ellos 
han  intervenido,  es  procedente,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  los  artículos  757  y  774  de  la  citada  ley 
procesal,  instruir  Diligencias  Previas  y  practicar  aquéllas 
esenciales encaminadas a efectuar tal determinación y, en su 
caso, el procedimiento aplicable. 

PARTE DISPOSITIVA

SE ADMITE A TRAMITE LA QUERELLA que en el precedente escrito 
formula en nombre y representación de FUNDACION ESPAÑOLA DE 
ABOGADOS  CRISTIANOS,  el  Procurador     

, a quien se tendrá por parte y con quien se entenderán 
las sucesivas diligencias en el modo y forma previsto en la 
Ley.

SE ACUERDA INCOAR Diligencias Previas [DIP]. Líbrense por el 
Sr. Letrado A. Justicia los partes de incoación prevenidos al 
Iltmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial, en su caso, 
y  al  Ministerio  Fiscal.  Practíquense  las  diligencias 
siguientes:

Requiérase a FANDOGAMIA EDITORIAL a fin de que explique si se 
indicó que el libro "El niño Jesús no odia a los mariquitas" 
no  era  para  edad  infantil,  aportando  justificación 
acreditativa  de  cuanto  se  indique,  y  con  su  resultado  se 
acordará.

MODO  DE  IMPUGNACIÓN:  mediante  interposición  de   RECURSO  DE 
REFORMA y subsidiario de  APELACION dentro de los  TRES DIAS 
siguientes a su notificación o  RECURSO DE APELACIÓN directo 
dentro de los CINCO DIAS siguientes a su notificación.

Así lo manda y firma D./Dª  del JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE QUART DE POBLET. 
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